RES.3184 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0002023, Ent. N° 4595/17)
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 03/2014, convocada para la Contratación de vehículos con chofer para las unidades móviles en servicio médico de radio, por hasta 6.000 horas mensuales, por el plazo de un año prorrogable por un año más; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.4.2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                     $ 13.068.008 IVA incluido, adjudicada originalmente a TRANSAUTO SRL;

2) que por Resolución de fecha 16.10.2015, el Director General del Sistema de Atención Médica de Emergencia SAME (UE 105), rescindió el contrato celebrado con la empresa TRANSAUTO SRL dado que dicha empresa no se había presentado a dar comienzo a la ejecución de contrato y adjudicó la Licitación a la empresa GIMENEZ & GIMENEZ SRL, por la suma de     $ 13.226.400 IVA incluido, por el período de 12 meses;


3) que, por Resolución de fecha 23.12.2015, este Tribunal acordó dejar sin efecto la Resolución dictada con fecha 29.4.2015 y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto a favor de Giménez & Giménez SRL, por el período de 12 meses, así como su posible prórroga y ajustes; 

4) que el Director General de SAME, por Resolución  de fecha 11.10.2016,  prorrogó la Licitación Publica Nº 3/2014, por un plazo desde el 20.10.2016 al 19.10.2017, por un monto total de $ 16.359.288 IVA incluído (10%). Luce intervención del Contador Delegado de fecha 24.2.2017; 
                                     
5) que en la oportunidad se remite nota de fecha 29.8.2017, solicitando gestionar una ampliación por hasta 6 meses del procedimiento vigente. Consta nota de la empresa GIMENEZ & GIMENEZ SRL de fecha 29.8.2017 manifestando su conformidad con la propuesta de ampliación;
                              6) que se adjunta Resolución del Director General SAME ampliando la Licitación Publica Nº 3/2014, desde el 20.10.2017 por un máximo de 6 meses o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento de licitación en trámite, por un monto total de $ 9.095.920 IVA incluido (10%);

CONSIDERANDO:   1) que el Artículo 74 establece que “las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos,..” 
                                     2) que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por citado Artículo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 9.095.920 más IVA (10%) actualizable de acuerdo al Pliego, derivado de la ampliación por seis meses el presente Llamado, previo control de su imputación en el Grupo adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley No. 18.244 del 27/12/2007 (deudores alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.


